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PJ2b¡o V eje, Magda eia, Quince (15) de febrero cíe dos ni IVeintiuno (2021).

REF •• Exp. No. 47 570 40-39-OC1-2021-00022-00

3*oceso: Verbal sumar o ele alimentos.

ASLMTO A DECIDIR

•3'o-:ede el despacho a estudia* la admisión de !a demanda de cuota alimentaria de menores que

p-e:.entj AUDEUNA SAYIRA OB SPO PAZ, por intermedio del comisario de familia Dr. CRISTIAN YAIR

VAF GAS ACOS LA conl -a B RAYAN STIVEN ROM ERO CASTILLO.

CONSIDERACIONES:

Rev sad? ¡a eemancJa se advierte que reúne los requisitos formales, y se aportaron los anexos de

.f;y, esto ss rastro c:i\il de nacimiento de ¡a menor BRYANA JIREH ROMERO OBISPO, requisito de

o'ocedibilidad con ACÁ DE COl\ GUACIÓ Mpor lo q-je en virtud de lo dispuesto en el canon 597 del
Z G del P., pro cede iu admisión -

De otro lado, cebe pronunciarse e¡ despacha sobre los alimentos provisionales, según lo establecido

e.i bs articules 129 v 130 del Código de infancia y adolescencia, vigente eii materia de alimentos

o a¡*i i .71 ero res. que dispone:

''i" el rulo que ce-Te trülado de ia demanda o del informe del defensor de familia., el juez

Tara cjc ta pnvisiona' re aiirrvntos, siempre que haya p 'ueoa del vínculo que origina la obligación

aiiT ent.= r a.

Yrepisados les documentos aportados con la demanda, se tiene que adjuntaron elementos de juicio

sob e el vírale que origina la obligación, (registro civil de nacimiento), por lo consiguiente se

deceta-.n alhirntos provisionales para la menor BRYANA JIREH ROMERO OBISPO y a cargo de

33ÍYAN STVEM ROMERO CASTILLO en un cuarenta oor ciento (40%) del salario y demás

e nnl'jrriiHitos ciue Derribe el demandado atendiendo su capacidad económica como empleado de

SUMINISTROS MINEROS LATINOAMERICANOS S.A S.NIT 900.333.677-3 ubicaoa en la vía alterna

C enaga • Sa-i:a Mart:i Km 4 t. 1 Sector Don Jaca corree electrónico; pujol$@sumilansas.com.

Oficíese i peg-ador de SUMINISTROS MINEROS LATINOAMERICANOS S.A.S. o quien haga sus veces

rfcrrr.ai ció sebre I?, medida de embargo :omada.

En mérito de lo expuesto, el Ju: gado Promiscuo Municipal de Puebloviejo,

RESUELVE:

3 CIMERO: ADi/i!T!F; la presente demanda de aumentos de menores seguida por AUDELIIMA SAYIRA

OBISPO PAZ coircra PRAVAS "."¡VEN ROMERO CASTILLO. Désele el trámite de un procese verbal

surraric



SEGUNDO.- NOTIFIQUESE este auto al demandado como disponen los artículos 291 a 292 del C.G.P.

con entrega de copia de la demanda, córrasele traslado por el término de diez (10) días. Póngase en

conocimiento este auto al Comisario de Familia y al Ministerio público.

TERCERO: se decretan alimentos provisionales en la cifra del 40% en el salario, primas y demás

emolumentos del demandado BRAYAN STIVEN ROMERO CASTILLO C.C N2 1.143.455.474 como

empleado a cargo de SUMINISTROS MINEROS LATINOAMERICANOS S.A.S.L, para lo cual se ordenará
se cficie al pagador o a quien haga sus veces, para que se descuente y envíen las deducciones a la
cuenta judicial de este juzgado en el Banco Agrario de Ciénaga Magdalena, a favor de la señora
AUDEUNA SAYIRA OBISPO PAZ ce. 1.221.967.715, código 6 alimentos.

CUARTO: Téngase al Dr. CRISTIAN YAIR VARGAS ACOSTA, comisario de familia como representante
de la menor.

MODIFIQÚESE Y CÚMPLASE

LUIS ALBE^T^SWÍÍSwS^SAMERO


